
RE: PUESTA A DISPOSICION 20230044500- VEH INZ470

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Mié 28/06/2023 16:01
Para:Asistente ::: SIA Salvamentos <asistencia@siasalvamentos.com>

Cordial saludo.

Por medio de la presente, me permito dar acuse de recibido.
     

Atentamente,

DIEGO ALEJANDRO SERRANO BUSTAMANTE
Asistente judicial

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tel 2 82 08 12

De: Asistente ::: SIA Salvamentos <asistencia@siasalvamentos.com>
Enviado: miércoles, 28 de junio de 2023 15:45
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PUESTA A DISPOSICION 20230044500- VEH INZ470
 
Buen Dia
Cordial Saludo
 
Por medio del presente, me permito adjuntar la correspondiente puesta a disposición del vehículo iden�ficado
con las placas INZ470
 
Ruego a Ustedes, de manera atenta y respetuosa, confirmar el recibido del presente correo.
 
Agradezco la atención que se sirva prestar el presente.
 
Cualquier duda con gusto será atendida.
 



AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por personas dis�ntas de su

des�natario. Si ob�ene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente. Está prohibida su retención, grabación, u�lización,

aprovechamiento o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido some�do a programas an�virus. No obstante, SERVICIOS INTEGRADOS

AUTOMOTRIZ S.A.S., no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del

des�natario, verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de su remitente y

no representa necesariamente la opinión oficial de SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S o de sus Direc�vos.

 
 



Bogotá D.C. 28/06/2023
BPS.RJ20230411

SEÑOR
JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
CRA 10 No.14‐33 
Bogotá 
E. S. D.

EN CUMPLIMIENTOS A LA RESOLUCION 125 DEL 22 DE ENERO DE 2018 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA – PONEMOS A DISPOCISION.

REFERENCIA: 11001400301920230044500
DEMANDANTE: RJ BANCO SANTANDER
DEMANDADO: LEONARDO FABIO GIL TORRES
PLACA: INZ470

Cordial saludo; a continuación relaciono la información solicitada por su despacho, según inventario adjunto SIA No.
informe puesta a disposición al juzgado.

El vehículo relacionado anteriormente, fue capturado el día 10/06/2023 en BOGOTÁ D.C. al momento de la
inmovilización estaba a cargo del señor ﴾a﴿ LEONARDO FABIO GIL identificado ﴾a﴿ con la cedula de ciudadanía Nº
79607742 , según su versión.

AL OFICIAR FAVOR INFORMARNOS A QUIEN SE LE DEBE ENTREGAR EL VEHICULO Y NUMERO TELEFONICO
DONDE SE PUEDE CONFIRMAR EL OFICIO DE ENTREGA.

Posteriormente a la inmovilización, se trasladó a la bodega del parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ
SAS; la cual se encuentra ubicada:

Ciudad: Mosquera‐ Cundinamarca
Bodega 1: Calle 4 No. 11‐05 ‐ 0.7km BTÁ–Mosquera ﴾antes del peaje﴿
Teléfono: 310 629 71 05
Correo electrónico: asistencia@siasalvamentos.com ‐ judiciales@siasalvamentos.com
Ciudad: Bogotá
Oficina principal: Calle 20b No. 43ª‐70
Teléfono: 7032051 Ext. 108 317 6447656
Correo electrónico: judiciales@siasalvamentos.com ‐ asistencia@siasalvamentos.com

SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS.
Nit 900272402




